
JOJI Sr. Contador de Rentas Reales de esta provincia 

con fecha 2 2 del corriente me dice lo que sigue. 

v Siendo la voluntad Soberana, según la Real orden 

de 22 de Enero de este año, que la recaudación de fru-

tos civiles se haga por las liquidaciones practicadas de 

los valores de 1 824 con los aumentos 6 bajas de que se 

haya dado noticia por los contribuyentes para los años suc-

cesivoS, respecto que no deben exigirse nuevas relaciones 

ni practicarse mas liquidaciones que aquellas que lo nece-

siten por la variedad de las rentas y precios de las es-

pecies en que consistan los arrendamientos de las fincas 

cuando no son á dinero : la Contaduría siguiendo el espí-

ritu de la leyse cree está en el caso de proceder á abrir 

los respectivos cargos á Jos pueblos de la provincia por 

el año de 1 8 2 6 ; pero atendiendo por una parte á los 

continuos recursos que hacen á V\ S. los contribuyentes por 

habérseles cargado la contribución afincas espiritualizadas 

que" por fatià de la es presión necesaria se les detalló la 

de frutos civiles,y por otra la necesidad de que se pre-

senten relaciones de las variaciones ocurridas en el pre-

sente año y como el mayor ó menos numero de arrenda-

mientos de que habla el articulo 51 déla Real instruction 

de i 3 de Junio de 1824 5 ^ de parecer con el fin de ale-

jar entorpecimientos en la cuenta y razón, y lo que es mas 

que la Real Hacienda no espérimente perjuicios en los 

intereses que la corresponden, se sirva V,\ S. circular su 

Men á las Justicias y Ayuntamientos en los pueblos en-

K- WÔÙÇ 



•cabizados y á los Administradores en los administrados, 

ú fin ge que por medio de bando o edictos que fijen ha-

gan notorio, que en el termino de los ocho dias que se con-

ceden por citada Real orden presenten los contribuyentes 

relaciones por las que declaren las alteraciones que hayan 

tenido sus rentas y derechos sugetos á referida contri-

bución con la claridad y circunstancias prevenidas en 

¡os modelos circulados ; bien entendido que el que no cum-

pla con dicho deber , no será oida ninguna reclamación 

que haga , y le será exijida irremisiblemente la contri-

bucion que se le fijó según la liquidación remitida por los 

años anteriores , mediante á que la tesorería necesita 

prontos ingresos si es que ha de poder conllevar las car-

gas que la cercan según las urgencias del estado. V. S. 

¡como tan interesado por el mejor servicio de S. M. en 

vista de lo espuesto , podrá servirse acordar lo que es-

time' mas conforme, rogándole al propio tiempo que al 

hacer las prevenciones que considere convenientes á los 

Ayuntamientos y Administradores > les prevenga la ne-

ce s ida d de que le remitan á sus manos testimonio del va-

lor medio y común que en el presente año han tenido los 

granos, semillas y todos los demás artículos que en razón 

de Rentas ó dádivas formen parte ó el todo de los arrien-

dos, par a que con sujeción á él pueda proceder se á la 

liquidación correspondiente. Lo que manifesta á K S. es-

ta Contaduría estimulada de su celo, con el fin de que fal-

tándole los datos que deja sentados, no le causen retraso 

en sus operaciones con detrimento del concepto que por 

aquel debe merecer, sirviéndose darla conocimiento de lo 

que resuelva en esta parte para su inteligencia 

Lo inserto á F. para que en el momento de reci-

bir esta circular, la publiquen por bandos ó edictos en la 
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forma acostumbrada i afin de que en el preciso é împrù-

rogablé termino dé ocho dias contados desde su publica-

don presenten las personas sujetas á la contribución de 

frutos civiles las relaciones que reclama el Sr. Contador 

4e provincia con todas las circunstancias y requisitos es-

presados en su preinserto oficio > remitiéndomelas V. 

con el testimonio del valor medio y común que han tenido 

en ese pueblo en el presente año los granosb semillas y< 

todos los demás artículos por razón de rentas ó dádivas, 

$in la menor demora, para darlas el debido curso ; en la 

firme inteligencia de que si se esperimentase el menor en-

torpecimiento en este importante servicio, ó los referi-

dos documentos no contubiesen toda la claridad y espre-

mn que se requiere, procederé con el mayor rigor contra 

los que haya lugar. T del recibo me darán F. por de 

pronto avisó\ 

Dios guarde á V, muchos años. Córdoba ap de 

"Noviembre de 18 <2.6. 

Felix Bergado. 
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